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Ps n. la ciudad de San' Francisco de Quito, Capital de 

la República del-—Zoaédor, a ocho de octubre_¿$ 

mil novecientos nove: , ante mí el Notario Décimo - 
  

a se 

Segundo” del cantón Quito Doctor Jaime Nolivos”MaIdO- 
    

nado, El 3conomista Oswaldo Ledesma enmparece : señor 
  

onzález , de estado civil casado, a nomore en re- 
  

nresentación de la Compañía Rou:.dán Cobo Compañía 
  

mitada , en Su calidad de Gerente 
  

según consta del nombramiento que se 
  

a 

"oriente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado - 
  

en este cantón , mayor de edad, legaimente capaz , á - 
    “quien conozco de que doy fé y me presenta para que 

sl - 

  

eleve “a escritura pública el siguiente aumento: de ca 
  

pital , cambio de denominación y codificación del es- 

minuta, cuyo tenor li 
  

y 

  

        
  

tatuto , que se contiene en la 

_tieral a com sinuación. transcribo 2"M2S E Ño E NO 

3 A R- Y o m ; En el Registro de escrituras - - públi- 

cas a su cargo sírvase insertar una que contenga el 
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Ad... 30 R0RwEsonomtstá”” Osa ido "Ledesma González, ecuatoria: 2: 

- siguiente aumento de capital , cambío de denomina. 

malla OMPAÑTA Y ADS 8 eno de as 

     

   
     
   

y codificación del estatuto. de la .eompañfa-. ROL 

B +. 

parece a la celebración de la presente escritura o 
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easado , economista , domiciliado y residente en estal 
    

    
   

  

ciudad -de Quito , en “su calidad de Gerente de la Cosas 

fifa ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITADA, conforme. aparece doi 8 

nombramiento que' se acompaña y del cual se desprende ul 
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_dieciócho. de»: Octubre de m1l Hovedlentos ochenta y ocho 

    
      

    

    

  

él ostenta la representación. lega], de.diche- Compañía «SEGUN 
A 

DA; ANTECEDENTES :La compañía ROLDAN COBO COMA 

PAÑIA LIMITADA, se constituyó en la Notaría Décima Sez nda Y 

del cantón Quito, el veinte y seis de Junio de mil novecien=$ 

tos setenta y cuatro, con un capital social de cuatrocientos] 

mil sucres; fue inscrita en el Registro Mercantil el diecio-f 

cho de Julio de mil novecientos setenta: y-cuatro, Con fecha 
OE 

  

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, los socion al 

fundadores de la compañía transfieren la totalidad de las 
     

participaciones a los señores : Oswaldo Ledesma trescientos 
  

   noventa y seis participaciones,a la Señora Cecilia García 80 

  

Ledesma tres participadones; Y» al Señor Luis Guerrero una ¿ 
e 
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participación. “Esta escritura de Cesión. de Participaciones 

se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

cuatro de Noviembre de mil novecientos, ochenta y ocho. Po 
  

77 |   leonsiguiente dichos sociós son los actuales y únicos propier E Ñ 

   e 

  

tarios de la totalidad de las participaciones de la Compañía   



CYUUVUA GUUIS4LL 
. ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITADA, La Junta General Universal 

de Socios celebrada el dos de Mayo de mil novecientos. o=_| 
Az   

   

    

>, resolvió auméntar el capital decla compañía, 

moy. codificar su estatuto.de confor-. 

con el texto y resoluciones que constan en dicha Ac- 
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sa Y que Usted , señor Notario, se servirá incorporar. en 
    Sa A a A O TEE PEGAR TEO 

E fadta po parte de la escritura. ACTA _DE - JUNTA . GENERAL. .UNI_ 
    fasar DE _SocIos DE_ _LA- COMPANIA * ROLDAN_ -COBO COMPA _ 

E — A ps ES 

E lára LIMITADA CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE MIL noVECTEN! 
i 

Í Pos OCHENTA Y NUEVE + En la ciudad de Quito , 2 os dos. 
— 

s 
  

/ dias del mes de mayo de mil novecientos ochenta y nueve sl 
A KA a   

“7 a las once horas, en el local de la' “Compañta ubicada en la 
  

  

Pl calle Carrión doce-cincuenta de esta ciudad se reúnen los | 
0 | 

- socios : Oswaldo Ledesma propietario de trescientos noven=: 

| O | ta y seis participaciones ; Cecilia García de Ledesma pro- á 

  

  

pietaria de tres participaciones 3 Y » Luis Guerrero, pro- 

    
   

píeiario d 
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-sente el cien por ciento del capital social que es de cua- 
  

trocientos mil sucres por lo que resuelven constituírse en       
Junta Universal. de Socios al tenor de lo dispuesto en_el -   
  

Art-Ículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías para 
  

tratar el siguiente orden del día : Uno.- Convalidar,las - el A 

  

- actos efectuados ensla compañía ; Dos.- Degar insubsisten-| / 
  

te y sin valor legal alguno el Acta y susconsiguientes re“ 
  

> soluciones adoptadas en reunión del dos de marzo de mil - 

'-novecientos ochenta y nueve ;,” Tres- Aumentar “el capital -|-. 
o 

h social ; y Euatro.- tleformar y Godisicar el estatuto de 1 

        comenta. Puesto que se encuentra reunido-too-el-cepiter 
2  



Aida 

e gp «148 García de Ledezma y actás. cómo- secretario. el Economista 

» |-- Oswaldo Ledesma - quien: señala que a rafí de. la compra de las 

- participaciones de parte de los acutales socios de la: compay 3 
5 z , 

E E propietántos; -sé-na establecido” ma"seT 

2 - rie de discrepancias en“el asunto. tontabie”- - de la' _compañ a di 

gl . fundamentalmente. en loque hace relación a los documentos” $ 

e |__de respaldo-o soporte, toda yez que al cambiarse € 

so Ll: dades en la empresa también se: cambió «¿e contador, y.que de 

  
  T

S
 

14 

15 ¿ 

ad 

B 
3
 

OE 
OP 

O8
08

B 
--social se resuelve por wenimidad aceptar y tratar el orden : 
  

  

del” -4(á- propuesto.” "Preside la Junti 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

chos señores para que den explicaciones sobre el destino - 
  

- de los _Libros así como de los documentos de la' contabilidad, 
  

  

“y 

propone -que para : solucionar este asunto, la Junta apruebe -| -   
a 

convalidar toda la contabilidad. ue. existe en la compañía > E 
e y 33 Ao as ne 

  

  

LL perintendencia de Compañías -como -las normas de contábilidad |3 
  

. os ob 
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“Hlanteada” es aprobadá de manera unánime, resolviendo en con=|, 
  

A
 

  

> o a 

"ej e pasa _a tratar-el- Siguiente punto del órden "del día 

== 
  

2 ma, Quien maniífiesta- que 'en razón de-la resolución que se | 
  

s     
. m. 

-y 9 que a partir: de la presente fecha se normalice dicha contab: 

'.. bilidad: siguiendo los lineamientos técnicos que dicta -la Su-]3 

---secuéncia ieonvalidar : «Ta contabilidad de la compañía y pros * 

E - : 2 a La ' | a O e 8 

la acabando adopson-23 nenesterqueso-dojosimefeoto-2L Apta) 

uml graciadamente-no-ha.2ido posi 12. .localuzar a ninguno. de arar 

por lo que esta Al tuación acarrea problemas ante las autorix , 

dades de la Sep ES encia, pero que sin embargo de ello +? 

haciendo uso 48 lá“ palábra la Señora Cecilia Garcia de Ledes| *



  

  

90013412 
y las resoluciones que en ella constan de la Junta General- 

MN ¿TOTO . de Socios celebrada. el dos. de marzo de mil novecientos 
Ed ayi, to e. e 

. Tona y olor, 100 vez que des fecha-a'1a presente 
  

- han existido nuevas. perspectivas para la Empresa que hacen 
ma. o o e 

necesanko que se adopten nuevos estatutos, un mayor incre- 

  

  

Pe 

UA Capital ' que “er Acórado a “Ta yr 91 
   

  

ace referencia, así como se. adopte una nueva denomána- 
  a 

44 para la compaúfa; -luego de algunas deliberaciones al -' 
    ap » la Junta, de manera unánime, resuelve dejar sin 7 
    

> edecto y sin valor alguno las resoluciones adoptadas en la 
| 

il ¿ 
/ | 

e pasa a tratar el siguiente punto del orden del día e in-; 
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erviene el Economista Oswaldo Ledesma quien sanifiesta que | 
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como bien ha anotado la socia Gecilia García » se hace nece- 

¡[sario actualizar y dinamizar la compañía por: lo que el pri- 
  

mer p=so lógió sería aumentar ci cávbital de.la misma a una 
  

dee 

. [suma que permíta a la compañía desempeñar sus actividades - 
    - |sin contratiempoa, por lo que propone aumentar el capital en 
  

la suma de un millón de sucres, con lo que el nuevo capital 
    | 

| sería de un millén cuatrocientos mil sucres, Intervienen lo 
  

- socios Cecilia García y Luis Guerrero y manifiestan que no 
  

- 

tienen ningún interés en aumentar su actual capital por lo 
ey 

”” "que renuncian al derecho. que les asiste para suscribir nue- 

  

  

. rr. 
_vas participaciones en este aumento de capital, nuevamente 
  

  

ea er 

que en vista de la renuncia del derecho de preferencia que 
  

han expresado los demás socios $1 está dispuesto a suscri- 

bir elUn millón de sucres en compensación de créditos; some. 
      at 

3 

“hace uso de la palabra el Socio Osléaldo * Ledesma y “señala -|: 

7 ar 

TUE CeReFaT atan 
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a | 7 por” "Tos" sdctos 7 resolviéndose en Consecuencía diientar el |: 

a? pri «de La" compañífa “en 18 suikl de in mil16N dé Sueras E 

y [| son lo que-el mismo. queda enla cantidad de un millón: .qua- 

ce trocientos mil sucres y que “este aumento' lo*realite' el S0= . 

celu. Sie Oswaldo redesmas «USES 29, Pasa, a, LES E eL. 41+1m0, puntal 

2 "A Tr der úla qué re rerisre a 1e'Fefórma y codi tífació L 

e | del: westatuto >; >, por :lo' que. el socio. Señor .Luis -Guerrero- rs 
| 

o |” terviene y 'señala que sé ha permitido preparar ur borrádor,| á 

sol el: mismo «que sometido :a: consideración de la Junta,: dice así A 

EN Y BO PREVER O ¿"NOMBRE ¡DOMICILIO E 

sa LU RACTON Y OBJETO SOCIAL - ARTICULO PRIMERO + NOMBRE=; 3 

mb: La “compañía llevará el nombre de Ledesma ba ote - 

14 ——Y Hurd suo Legétur: Compañía Limitada . ARTICULO SEGUNDO ? 

08 pa - DOMICILIO. > “El domicilio Principal de la- compañía es la -J] 

a ciudad de Quito, pudiendo establecer Aucursales o agencias | 4 

ed Era y fuera. dez país. o previa. resolución de la Juntá'? Be=. 13 

18 pus -meral: y. observando lo dispuesto al: respecto en la. Ley: de - ] J: 

19 Coipañífas; “ARTICULO: TERCERO “+ 'DURACTON -f2 La duración He” | 

so LL Ta inninañia “erd de oincijenta “años “contados “partir as 1a $ 
su | fecha: de inscripción de la escritura de -constitución: en: el 

ee -Registro Mercantil ; sin embargo la compañía podrá prorro=_ 

25 [-auigar su plazo de duración a restringirlo + incluso disolver: 3 : 

2, | *-58 'antitrpadamente, sí así lo resolviere la Juntá General - —l, 

sl . en en la £orma revista, , la sespectiva, Ley. Y, 2 Fate. contra 2 4 

.a cto “soctaTlrARTICULO “CUARTO 2 OBJETO: “SOCIAL.= La compañía , 

=7 | a 

+ +4 da a consideración esta moción' es' aceptada “por inenimidag 4 
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(000908 30019413 
. en Jas, reservas de plazas y venta de boletos en toda <lase - 

po” 

¿| de medios as transporte; c) la mediación directa en la reser 

+ «vación, y. _Aáquisición de boletos: para: espectáculos «públicos; ao 
  

st d) La mediación directa en. La reservación de habitaciones y 
pz 

¿Otros Perritos en establecimientos hoteleros y. demás aloja- 

  

  

tt piensa «turísticos, Je 2). La. £laboragión el ergandzación: Yu ROA sono 
edo 

  

- .:lifdción de viajes. que comprendan todos los. servicios propios 
  

sabios llamados viajes individuales o-de grupos ; f) La -or- 
  

nización y realización de circuitos y turísticos, , viajes 
am 2 A 
  

4 Y excursiones individuales o. colectivas; g) La recepción y 
  

¿| f.harsencta 2. los. turistas en los: viajes. Y 2XCUTSi ones .que.-: coo 
yo   

y y efectúan durante su estancia en el país y la prestación a - 
  

| rs st mismos de los servicios: de gufas intérpretes; h). La pr es: 

p tación a los turistas del servicio necesario para el despa- ¿ 
1 

  

| che de sus equipajes. i) La tramitación de la documentación 
143% A - _ a cu .- A 

concerniente a la obt=nción. de pagarortes y ms documentos 
sy 18 ¿o 

4 EN 

_Para viajar al exterior ;, 3 ) La mediación en el alquiler de 

  

  

| implementos | y equipos deportivos para. la práctica turísticas 
18 pe - : 1 

| de esa índole con. sujeción a las disposiciones legales. vigen 
  

o 

    4 tes; k) Lá: mediación en. el. alquiler de-vehíchlos; automotores 
  

lt con o “sin” “chófer Y eñalquiér” otro" “medio de trahsporte aéreo, 
  

marítimo o terrestre apto para excursiones, viajes turísti- 
  

. cos 0 deportivos' 5 1) La difusión: de «material de información 
  

- turística elaborado por las entidades del Estado o empresas 

- «privadas;-m):uLa organización.del. club de viajes. de conformi-|.. 
  

    dad con el Reglamento Especial sobre este aspecto; m) La me=! 

0 | 5 
27 diación en laventa de seguros de viajes para personas y equi,   za pajes; o) Laventa directa de planes turísticos programados-' 

4   
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3 | 

- "por Agencias de Viajes;"p) La construcción”, “adi 
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amb E he e, Lip AF e mb cr er e e Po 

y manéjo de hoteles y páraderos Hicistfcos 
A ió 

Era “sea total o párelal? EE Comparta” para? eL Ei 
  

o cumplimiento de de e Objeto soctal poará Fepresentar a per 

  

e a a 

rr rarekjadt> como podrá” formar: parte: 

  

  

«Fic ellas::en calidad de socia o accionista.>Para el .cumplimi 
   

  

  

   

  

A A AAA A en 

“""+o de lo enunciado, la compa añfa' podrá Feallzár todá 6 ás . 

“de actés o contratos permitidos ; por 14 Ley y que se rela- ¿ B 
  

] clonen con su .objeta social, pudiendo por” ende. inclusive 

  

  

: 
5 a o lr ss      

-,portar.mequinaria..que- sea, necesaria para el equipanignto y 
- * Li “ - . . o. . . . + 

e red e Ls s : . 1 ., . 2 
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Mm TRANSFERENCIA DE LAS .. PARTICIPACIONES :5 'AUMENTO DE -CA_ 

. ] '—PTTAL Y ADMISION DE NUEVOS * SOCIOS * CERTIFICADOS se E 

"ye AO! Y RESPONSABILIDAD _DE_ LOS “socios ' Y SUS | E 

bromo 2d BENE? E GIO. + dE 10 C LO. “Qur qO:5" DEL “HerTal, “SOCIAL . a : 

| so po “capital social dela compañía” es de'in millón" dustrociéht: 3 

A 19 53 -a11'sucres, "dividido”en in mil “tuátrotiéntas” participactos 4 

so |: >iumes. deus sil sucres cada. una, -Por: calla: participación: de. E 

al. m11.sueres,el socio tendrá. derecho 4, tum voto.. AR | 
se | "TD. 5 NATURALEZA, TRANSFERENCIA -Y TRANSMISION DE LAS -PAR A 

2 2 -o TICIPACIONES.-"Las partitipaciones son: iguales, acumulatiB 

    
  

  

x    vas e indivisibles . Las participaciones que tiene. el. so $ 
  

pa azplo_ en Ja: compañía son. transítribles por. acto, ¿entre ; 

  

    

  

  

“en «beneficio de otro u otros: socios” de Ja misma compañía "Y A 

uno de: terceros previo el consentimiento unánime del' capital? 5   SA 

e E Hi 
z >. A 

a Ji . - 

 



  

41118414 
-- lo dispuesto en el: Artículo ciento JIM Ld de la Ley de Compa 

-ñías. . Las participaciones de cada socios son transmisibles, | 

sentandos; en la «compañía por las personas' que legalmente de- 

E] 

  

. ARTICULO SEPTIMO :z AUMENTO : DEL CAPITAL SOCIAL, - 

- En cuafito al. aumento del..capital, sociale 03 Saciosebendrda marmo 
LS eS ls it a 

-dertefno de preferencia para.suscribirlo: en proporción al nú- 
    7 

td ds participaciones sociales que cada jno posea, a no - 

A
.
 

od cue conste la contrario del contrato social. o de las resg 
  

po -hllesones adoptadas por. la Junta General para dicho aumento.- ' 
Y 0 
vá 1 

5 

RTICULO OCTAVO 3 CERTIFICADOS. DE _APORTACTON es La. Compa rirme 
    
  

a entregará a cada socio un certificado. de aportación en 
a HA A A A 

E pl que constará necesariamente su carácter de no negociable 
ha] Po. 

y el número de participaciones que por su aporte le corres- 
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o
o
o
 

ponden. ARTICULO NOVENO : RESPUNSABI ILIDAD, 2E LOS SOCIOS 
  

z 
1 

Y .SU3 BENEFICIOS .--La responsabilidad de. los socios se li-:. 
  

A 

mita al monto. de sus participaciones 1 y percibirán los benefi= 
A 

% 
E] 

    

cios que le. correspondan a prorrata. de” la. participación social 
mi 

, ia a 
¿pig Mr Mt CUINA ds e y he se ml oleo SNA g A da ml 

    

  

| paga: igaciones y -! 

| besponsabilidades. están. reguladas por .1o:.dispuesto. en -el .pa- 

  

  

  leégrazo Cuarto de la sección Quinto de la Ley de Compañías. . ' 
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-CAPITULO' TERCERO: DEL GOBIZRNO Y “ADMINIS_ 
    
  

-TRACION .DE :LA” COMPAÑIA” ,-. DE LA JUNTA GENERAL .=-QU0= |  ' 

- RUM “DE CONSTITUCION... QUORUM. DECISORIO: .- CLASES DE-*JUN   
  

TAS Y CONVOCATORIAS,- JUNTAS. UNIVERSALES ..=CONVOCATORIAS | .. 
  

a 

'RePÁESENTACION -he-“Los--socIós “E EAS JUNTAS" .+BRESTDEN | 
  

TE" Y “SECRETARIO Dz LA - JUNTA? .- ACTAS” “Y EXPEDIENTES”, 
  

ms 

L ATRIBUCTONES DE LA —JUNTA-—GENERAL—= ARTICULO DECIMO :G0 
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- -BIERNO Y. ADMINISTRACION :; La -:compañía: estará: : gobernada 

Por” la: Junta General: de Socios: y: será Administrada por: el 
mo ar 

|-- Presidente y Gerente General. ARTICULO _DECIMO: : PRIMERO 5-0 
O_o AAA Ñ 

LA : JUNTA GENERAL .,- La Junta. General formada por los socidk 
A A A FÉ XÉ   

-.. legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de:la ji 
IAE AAN A e ata o AÍTO dd UY a E mo moño o, PA a LE AA 

vo <compañi añta,. 6 "Toma, que: está. facultada para resolver. todos... 
  

-vlos asuntos relacionados con 105 negocios de- la: competa 

  

  

“y “para” tomar las decisiones que juzgue conveniente en deténd| o 
   

  

  

"sa de la misma. ARTICULO '  ECIMO SEGUNDO = BUORÚM “DE y 

TO ÓN 2 La nta” General no pódrá considerarse válidamenai 
e e : , PEN Deo A AR e o A 

- e constitulda” para deliberar. en “primera convocatoria , si 
  

los concurrentes a ella no representan por lo menos más de 

  

  

    

  

dai a Ge éra se e 14 

segunda. convosatoria con el núnero de socios peresentes des | 
  

| 7: DECIMO: A =- QUORUM DCISORIO »-—Salvo disposición en 18 
    

  

Liendo expresarse. así en la referida convocatoria. ARTIC CULO 

E oo "Ñ E 

$ 7 

  

  

  

:.marán por-.uha mayoría que représente por:lo menos más de.» -|3    

    

    

< danmitad del capital social concurrente. Los votos en blanco| $ 

- las. abstensiones se "sumarán a la maydría.. ARTICULO DECIMO” 

  

  

. 

“CUARTO ¿"CLASES * DE *JUNTÁS Y CONVOCATORÍAS. “Las” “Junta 
     

  

Generales son. Ordinarias 24 Extraordinarias y. se reunirán =$ q 
  

  

en eld.domicilio principal de la, compañía previa convocatoriala 
     

  

. del Presidente. o del . Gerente General. Las Juntas.Generales 3 
  

ju
 

  

_irdinárias: se. reuiirén. Por 10'méños-una” vaz al: “año dentro 
  

los tres meses posteriores a la finalización del ejer=cicio] ; 

  

      

contable económico de la compañfá. Las Extraordinarias se - |] 
      

reunirán en cualquier tiempo que fueran convocadas. En las 19 

  

  

e. --- . ” 
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L 2 (000908 00018415 
Juntas Genefales solo podrá tratarse los asuntos puntualiza- 
  

_dos en 1a/convocatoria bajo sanción de nulidad. ARTICULO DE_ 

CIMQ, . QUÉNTO... JUNTAS UNIVERSALES .= No obstante lo. di spuest- 
a 
  

| .. to: a) | Ñ ES , tar Li a Moe - a Al ent ce . - 

convofadas y quedarán. válidamente constituídas en cualquier 
  

_tighpo y Jugar dentro del territorio nacional. para tratar - 
A OS, 
  

2 

— eubiquier. asunto sLempre que esté presente todo el capital 
  

. pagano y los asistentes quienes. deberán. suscribir. el acta- PURA, : 
  ol 

-- ss sanción de nulidad, acepten por unanimidad la. celebra- 

| [Hón de la Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO : CONVOCATORIAS. - 
  

  

.l Pas convocatorias a ! Juntas Generales se realizarán mediante 
Loa 

  

1-Gerente General-de-la—. 

[Compañía y remitida a lós socios con ocho días de anticipa- 
  

: lción por lo menos a la fecha de la reunión ; no se contarán 
e 

  

en estos ocho días ni el del envío de la comunicación mi el| 
| e , 3 
icldo la reunión. La convocatoria será enviada por correo certil 

  

  

  

E e Ea E 

socio: , en la compañía o entregado personalmente; Servirá - 
  

3 

- de constancia de la notificación el matasellos de la Ofici- 
  

| na postal o la. firma de recepción, según el caso. ARTICULO 
      |lbscrmo . seprImo < REPRESENTACION -DE-..LOS SOCIOS .EN-.:LAS 
  

“JUNTAS ¿+ Lós socios codcurrirán a. las Juntas Generales, per: 
  

) -. S0nalmente _o por medio de representantes». .en cuyo-.caso la re; 
PS eu 

  

- presentación se conferirá por escrito y con el carácter de 
  

- .especial para cada Junta, a no ser. que el representante 0s- 
a rd 

ari 
  

_¡Hente poder notarial légalménte “donfeFido? El76 los “dóciós -| 
    que representen por lo menos el diez por ciento del capital 

  

E 

“¡social podrá pedir por escrito al Administrador que tenga esa 

5 

  

a a oa PAE 

Has 
e 2 * 10 : 

o pr Do furl, e A DR IN Va 2 ao e. a . e qe * 

£ cado al lugar nás'reciente tesistrado cono domisilio del
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- concordancia con-el: Artículo doscientos veinte y.seis.- de. la 
  

  

  

  

  

a yPRRTICULO”*hECIMO OCTAVO E PRESIDENTE > 

2 + seéreranio” DE" LAS “JUNTAS” 2 Lis” ENtdimis Ar 

Tal “gidas” por-el” Presidente” de la “compañía, “actuará ' Cómo: Secre- 

- tario: el Gerente General s5pero.en caso de: ausencia; falta - 

9   
or o. " x : - o. > 

-. 

e impedimento de cualquiera. de ellos ejercerá esta funcione 
  

apre 

7 jas Pérdonas” “due “diéndo. Soótos ó no de la compañta, fueren « 

:2 designadas ese momento para. tales funciones. ARTICULO DECT| 
  

|... MO, NOVENO : ACTAS Y EXPEDIENTES. Después. de celebrada. una 
13 > 

"Junta Géneral,' deberá. extenderse una acta en la.-cual consten. 

  

14     
  | 151 .18s deliberaciones y acuerdos, las mismas' que llevarán las | 

firmas del Presidente y Se-retario. Las actas. se llevarán en ; 
  18 

  

escritas. a máquinas. así -mismo en el anverso» Ys 

  

      
  

Po: 052 Ea p 

E - domo en el: reverso, que deberán-ser Toliadas con numeración 

.coytínua y sucesiva y rubricada una por una por el Secreta- ] 
19 - o 2. ES e » CRT e o. mo a Ia 

zo | "PÍO. De.cada Juntá.se formaráscun expediente :que "contendrá 3 = 

21 copia de acta, documentos: que justifiquen la.convocatoria,:* 
  

as |  “artas- o poneros de representación y los. demás documentos | 4 
iii dl 

od o 

e +3 
Yo que “donozca “la” “respectiva Júnitá General: ARTICULO VIGESIMO: á 

  

  

  as | ATRIBUCIONES DE. LA . JUNTA -GENSRAL,-.Son atribuciones de- ' E 
  

( 04 | 0 ¿Junta General las.sigulentes ,150)uDesignar”y vendver por 
  

“causas legales al Presidente y Gerente General“; b) “Aprobar 
  

nancias « e informes de los administradores; c) Resolver. acer     8 L



  

  

  

7 

y 

cud13416 

ca del repayto de utilidades iligades de dcubitoUcón la ley; d) Aus 

a de. apoderados generales;-e). Resolvs 

el aumento“o disminución del capital social y la prórroga 

cs
 

. del plazo de duración de la compañía -; -£) Autorizar la com- 
  

Pray fnajenación o gravamen de los bienes inmuebles de la 
  

3 

Lo co ehobttas 8) Autorizar. y. consentir, en,la..cosión. de. Rartici=)...... 
  

- Hésiones. y en la admisión de nuevos socios de acuerdo. 2 lo 
    Jete c en la Ley de Compañías ;-h) Acordar-la disolución - 

] 

/ Jeptscipada de la compañía. 3 1) Acordar la exclusión de uno | 

1 varios socios de la compañía ? de acuerdo a las causales A 

o / Jestantecians en el Artísulo ochenta_y uo, de la. Ley. ALO 

. [panas ; 3 3) Las: demás atribuciones que no estuvieren otorgadas 
  

Lo Jen la Ley de Compañías q -estos estatutos al Presidente o al. 
n= 

| 
Gerente General. CAPITALO CUARTO e DEL PRESIDENTE Y 

t 

  
| SUS ATRIBUCIONES , DEL GERENTE G ENEÑAL Y SUS ATRTAUCIO 
NES .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 2 DEL PRESIDINTE A sus 
  

. ATRIBUCIONES . .- La Compañía tendrá un Presidente que será 
SA o ES po 

  

  

- élegido por la Junta General para el período de cinco años, | 
  

* pudiendo ser reelegido indefinidamente . Sus atribuciones - 
  

son : a) Supervisar la buena marcha de la compañía y el cun-;     
U plimiento de la Ley y dos estatutos sociales; 2 Convocar, y 

.e e uamár A mn. o. 

  

* presidir las Juntas -Generales; c) Suscribir conjuntamente - 
  E RRA, o” A Ae O CIA de 

“con el Gerente General los certificados de aportación ; d) 
  

“> Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas cuah 
  

su d0 $ éste actúe en calidad de Secretario de lag, mismas .; ed - 

  

Subrogar al Gerente General en caso de falta , impedimento 
    O ausencia temporal o definitiva; y, £) Las demás atribu-  ' 

ciones que le confiere la Lay y estos estatutos. ARTICULO |     7



4 7 VIGESIMO ' SEGUNDO 2- DEE - GER 

2 | - El. 

  

a | cial y extrajudicial de -la compañfa.: Dubárá cinco" áños sii > a 

-: Bus. ciones y podrá -ser reelegido indefinidamente,” Sus a : 
4 a e 

tribuciones son : a) Convocar a Juntas Generales ; b) SuscriW: 

  

      

    -bár. conjuntamente. con»e21-Presidente-los certificados de inoR 
o po . a 
  

tación ye) Nombrar émpleados y trabajadores y removerlos - P 

--de creerlo legal; 4) Nombrar” apoderados generales prevía - - 
  

. mp 
o o   e L_aútorización de la Junta General 3. 

de la compañía e imprtir órdenes de trabajo sf) Presentar ; 
  

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

10 

y pr la Junta General. Lrdinaria un ¿nforme anúal sobre la Si F 

o tuación económica financiera” de la compañía, así como-los - | 
E 12 
4 o o o dr 7 
y 13 balances de estado de cuenta de pérdida y ganancias de la - || 

E | misma ; g) Manejar los fondos y bienes de la compañía bajo . 

E , su responsabilidad, así como suscribir toda clase de actos + 
, 18 / - : 

y “el ' y contratos ; reálizar operaciones con Bancos o cualquier - 

A otra Institución de crédito o con personas "naturales o jurfr 
Br ' - dicas, pudiendo “suscribir pagarés, letras de cambio, fir- 
pS + 18. l — 

4 so | mar pedidos, facturas y más comprobantes sin más limitacio- E 

E : = ooo o AE rd a e 2 1 OA á 
+ - RO nes 2 la Ley ; Cuidar que se. 1 ven_ =P 

cia 
4 21 correctamente la cóntabilidad, bienes, valores, archivos y. 

La 22 - correspondencia -de la Compañía 1) Presentar | a: consideriacil 

+ sol de la Junta General Ordinaria un , proyecto de reparto de. utis : 

4 24 lidades, observando al respecto las disposiciones legales. sb 

E , 4 se 3)- Cuidar- bajo su «responsabilidad «los Libros de contábi 

¡e 28 | y de actas de sesiones, de Juntas Generales; k) Élaborar ell 

7 4 + L presupuesto anual, así: como el Plan de actividades de la tom 

a él sa | -pañúfa y ponerlo a consideración une ; 1) En].



| copos10 cO18 
_ virtud de 19/ representación 10031. está facultado para ba 

- “Trecer a júicios-a: nombre de la compañfa; sea ésta actora,.-| 

_denunciánte o demandada, quedando autorizado para designar = 
] 

  A e 

-procufatores Judiciales en los casos que se. estime convenienL 

1 

. te Y prudente hacerlo ; y , m) Las demás-atribuciones esta- 

colev-biglcidas. en. la: “Ley. +5 en: 1ospresentes=Bstatutos"y"en" 185" ages 
  

    
figctones -emánadas por la Junta. General. CiA-PITUL O 

» 

  

Vio VIGESIMO TERC3RO : DE LA FISCALIZACION .- La fiscali-. 

  

  La e 

AL zación de la compañía | estará. Aa Car go.. de. 9 Junta. General. ar 
    E) 

    A A A A A A 

A A A 

VA la.misma.que.podtá cuando laestime'oportuno, contratar los 

ll servicios de.un Comisario,.el mismo que tendrá las faculta-_' 
  

  

Ni des establecidas en el _Artículo trescientos dieciseis de la | 
ii a a .-. . o ¡ 

| Ley de Compañías y durará un año en sus funciones. ARTICULO 
  

YIGES MO CUARTO s REPARTO DZ UTILIDADES: Las utilidazes 
  

de la compañía se. distribuirán. a prorrata, de la participación - 
AA Aaa y 
    suscrita y pagada por cada uno de los socios: ARTICULO VI_ 
  

coma TR 
IMO-—-—QUINTO->5 ECNDO- DE RESERVA. La compañía formará 

> “n fondo de>reservá'hasta que éste alcance por lo menos el - 

    q E   

      
--veinte:y..cindo por ciento del capital social, para.lo'cual: = 
  

  

..segregará de las utilidases liquidadas recibidas un cinco - 

“ por ciento para este objeto, ARTICULO VIGESIMÓ “SEXTO : E 

- JÉRCICIO ECONOMICO ¿2 El ejercicio económico de la compa- 
  

| asffa¿enpieza,el primero dg.enero,y terming-el> treinta -y uno 
  

-de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO :'DISQ 
    
  

LUCTION Y LIGUIDACION <5á compañía se disólverá y 1íqui- 

dará por-las causales establecidas en la Ley-de Compañías-=- 

8 

     



  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

. 7 reformada y por' to , 

2 | c-caso de liquidación” ,-actuará como Liquidadorcél Gerente: Ue: - y no 

o | nerali salvo que la Junta General decida designar uno o más [MN 
, | Aiquidadores.7C"A PI TULO': SE X'T-O-: INTEGRACION-"DEL [ 

> | “CAPITAL :SOCIAL,'- DISPOSICIONES QUE -SE: ENTIENDEN INCOR_ 

espa PORADASS “ARTICULO” “VÍGESIMO “OCTAVO” 3” INTEGRACIÓN “DEL*CABF” NOS 

» TAL. SOCIAL.- El capital social de sa compañía es dezun mi- | ] 

. 11ón cuatrocientos mil sucres;_se_encuentra fntegramente. sus- y " 
3 a A o . : . PU 

a | .crito-y pagado-de. conformidad con el.siguiente. cuadro ca : 

a o E .- NUMERO 3 : 

406 NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL — CAPITAL -DE—PARTI á : 9 00. 

CARA ec ES :CIPACIO! : e 
“3 - | Fs mi A SUSCRITO De "PAGADO o. . NES _ A De Yon manta A 

za | OSWALDO LEDESMA + 11396.000,00 11396.000,00 “1.396 |: 4 

is | Cecilia de Ldesma  -  3.000;00" ' . 3.000,00 :” :3 

se Luis Guerrero 1.000,00 1.000,00 229 

! 11400.000,00 .  1'400,000,00 1.400 | sl o ' A O A 

16 L, _ARTI ARTICULO VIz ESIMO OCTAVO : Se entienden incorporadas. a la A 
    os. presente codificación todas las: disposiciones. Jegales. desta. y, 
  

8 Ley de Compañías y sus eventuales reformas. Una vez que se. 
  

  

10 _concluído con esta lectura, los socios de manera pe 
  

odificación del: -“estatuto-así 

  

2. | mo el aumento .de-capital-en: la :forma .como .está. -planteadosvre o 
  

: los socios que ño han suscrito el presente aunento | 

boro —mungtando” AS po E ne A e 

a su derecho de preferencia que les asiste. para hacerlo, de 

  

  

  

  

  

23 

2% biendo dejarse expresado por así ser, que este aumento se 13 

an porscompenendin:de eréitos-No entrieaó een Hed ass 

1? tratarse, la Presidencia concede un receso para la elabo= f' o 

7 ración del acta; reinstalada que es la Junta, se de lectura +k 5 
  y   28 [ de la presente Acta y se la r acor=f' 
   



  

     mn e-——_0-—cual-—-.firman— la presente acta, cuando | 

dándose autorizar al GerentY para que realice todos - 

A 00003823 
10S tránites y gestiones _para el perfeccionamiento de. 

Í 

la vélunta de los socios aquí- expresada. Para: cons-'. 

  

lay catorce horas treinta se clausura la Junta. 
  

  

   

  

cilia García” de Ledesma . Presidente* -—-So=j:" 

( firmado ) Luis Guerrero. Socio ; ( firmado ) Econo- 
  

pel la o Oswaldo Ledesma. Secretario Socio. Es--fiel copia! 
e ra 

"de original al. que me remito en caso de ser ne- p 
      

“césario. ( firmado ) Económista Oswaldo Ledesma . SECRE_ 

1 ARIO. TERCERA: PETICION,: Sfryase , señor -|. 

po incorporar todas aquellas cláusulas de esti- ' 
  

ol matisica la minuta inserta, la misma que se halla fir! 

+ % 7% 
| s 

lo: para la plena validez de esta escritura. (HAS_¡> 
..— pao 

1 

TA AQUI LA MINUTA). El compareciente - | 
¿ 

mada por el Doctor Rodrigo Lónez Ispinosa, Abogado: - y 

To > Zo ” : A E a ¿2 

] con matrícula profesional número dos * mil: setecientos..á 

  
Ea 
pur A pr A mm a cm 1 r Ps ” m . TA RE DA DA o A AR cr o Er ye 

setenta y -cuatro, del Colegio de Abogádos. de Quito "| 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura, se. ob' 
¡ 
i 

e] 
+ 

  

servaron los .preceptos legales del caso..y lefda que 
  

le fue al compareciente , por mí el Notario en u-   
  

nidad de acto, se ratifica. y firma cemDEgO el _Nota=!' 
  
ARES Ral a el a ma e a a PE 3, > 5 ho Es a AA ON Ma do A E 

rio, d e tod o lo cual a oy fé 
  

(fi rm a d o)0s wa 14d o  L ed es- 
—b 

m a Gon z4461lez.C édula de I - 
  

MO ALO A A gs a 

dan Eta ad aó neroszscero diez cero 
AS gr me e ts a, 

  

cero setentz sesenta y dos=-dos.P.V.cero seis ocho=cer0 
      

siete dos.F) El Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado,    



BOOT, ROOM o cms 

- Oswalús Loedesna González. 

_Preusantl. 
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De ads ooxcideraciones: —_ - 

hs . Medinute la prescute ne perai tas % 

¡le soneser,que en lu sesión de Junta Cenerul de seo 3 
Y” BOLDAY CUBO CULEPAVÍIA ¿IIA DA *, llevada a cabe el aí 

ayer lunes 7 de los cerrienteayse preoodíó a desigacri; 

o BRE de la moncicauda enpresajen tal _vixtudyagral 

aifestar su aoeptución a diche cargola zoeniammeción sy 

para des años, segda le dispuesto en el artículo Géoss? 

_ nero de les Estatutos de le Venpuilia. Adenda pustedp ojal 

la POptécamtución legal. de la enpresas 3 

A Partículuz que punga ex Du eunno? 
. z mo   _ para los fines oo0usíguieutes.. 

De untedyatestanentes 
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“Es  fiel-+“copia del original que. Sl 
> A E A ART to A 

presentado: para este efecto y que acto: seguido- 

al interesado, la confiero para agregarla como do 

habilitante, er Guito , a. ocho de octubre de mil- 

* ; ne 
novecientos noventa. 
o ue : o EN e _ . 
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Dr. Jaime Noíivos Maldonado 
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2470% « Dando cumlimiento”> lo dispuesto en el irtículo BE 
e 

Tercero de la Resolución «Vúmro : Jl-l.2.l. 253€ daga po   _la Superintendencia de Compañías el. 21 de marzo da 1.9715 
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¡ cación de Tstatitos de 1-7 Comparía "  ROLDAN COBO CI2 . 4 

_LTDA “, celebrada ante mí 21 8 de octubre de 1,990 , de 
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ZON 3: Dando cumplimiento a lo disvuesto en el artículo - 
Ano 

CUCUISS 

Quinto de la / resolución número : 91-1.2,1. 0538 dada por 
  

| 
ol 

| 18 Superinfendencia de Compañías el 21 de marzo de 1.991 
  

tomé notó al margen de la matriz de la-escritura. pública - 
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| 
! 

/ 
l 

  

  

“de comstitución de la compañía " ROLDAN COBO CTA, LTDA," 
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tp ea - ITA TARTA : AR 7 ma PA 

  

Ís 
- EbÁbbrada ante mi el 26 de junio de 1.974-., del cambio 

  

. 
E LEGATUR CIA. LTDA.", prorroga de vlazo, aumento de ca- 

¡Y 
y Jkenoninación por el de " LEDESMA GARCIA HOTELES “Y TURIS- 

  

  

loública celebrada en esta misma Notaría el 8 de octubre de; 

. , 4 1,090 , actos nue sor- aprobados en virtud de la.presente - 
  

  

  

  

  

  

resolución. ? T: - 
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- : - “uito, a 22 de julio de 1.991 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

*  nómero quinientos treinta y ocho del Sr. Intendente de Compañías ..|: 
1
 

    
3 
Y La 

| Mercantil, tomo 122.- Se tomó nata al margen de la inscripción nf. 
  

4 
—: 

mero 752 de 18 de julio de 1974, a Ps 2527 lrta del Registro Mercan |. 

GU
 

4 

6i_ A 

| Escritura Pública de Cambio de nombre de " ROLDAN: CO8O CIA.LTDA, ". : 
Lo a . 

a "-LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR CIA.LTOA.*, Prórroga. | 8 pl 

7 
a 

o 

de Plazo; Aumento de Capital; Reforma y Codificación de Estatutos, 
» 

otorgaca el 3 de octubre de 1990, ante el Notario Décimo Segurido - | 
po” E 

del Cantón, Or. Jaime Patrício Nolivos.- Se fijó un extracto stgna a 
  

do son el número 970.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

$ 

do en- el Decreta 733 de 22 de agostg de 1975, publicado en el Regis|!     

tro Oficial 879 de 29 de ayosto del. mismo sño.- Se anotó en el Re 

pertorio bajo el número 11425.- Quiva, a veinte y tres de Julio de A a 1   
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    SALGE ACAENOO irte 

- de Quito, de 21 de marzo de 1991, bajo el número 1328 del Registro | 
ri 3 

Y 

t11, tomo 105. Queda archivada. la Segunda Copla Fertificada de la. 

Arte Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecí E 

Sn
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— 00003836 
RESCLUCION N?91.1.2.1, 0 3 3 8 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

SONS1 AAA A ei e ion o Ed BO OS mej SR 

Segundo cantón Quito, la escritura pública de camoio de. nombre 
de * COBO COMPAÑIA LIMITADA" a “LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO 

— LEGATY SIA. LIMITADA”. artrroga. de 2lazo, aumento de capital. - 
relor: codificación de estatutos; 

el señor 3conomista Oswaldo ledesma González en su calidad 
a to de la compañía, materia de la presente, con ei zatrocinio 

en? | tor Radrigo lóoez Ispinosa, na -3olicitaco la axromución de 

le ituwa pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
El de la nismas. a . e 

    

20 2 ue 20 de aoviembre le 1990, autoriza a la compañia la utilización . 
mE >rmno Muriamo”, an 3u denominación; de 

¡| SUE =1 Departamento de Inspección de Combañías de responsavilidad $ 
ipxeada ce la Interdencia a Inspeccicn me control na oresentaco «+1 $ 
¿¡poprme Zavoraole y” 2048 de 21 de : mer> “e 1291; : EN 

- 2. e cae 2 MN e 

! | QUE 2n cumolimiento de lo- aísouesto zan la Resolución 1” 233 de o. 
2 Zabrero de 1231, se aa juniicado =n 21 diario “cy” de lá ciudad . 

3/ jQ1t9, odiciores corresporaientes a los ¿las 20, 21 y 22 lo /ourero 0 
[11M al extracto de la. referida estritura pública; o UA 

| 208 n0 se ha recibido notificación “alóuna 1é deosición a“ la“imscrip="” "e 
difn de la escritura pública antes mencionada, 3egún aparece de la 
Jakén sentada vor =1 señor Secratario General de asta Surerirnterdencia 
3413 de marzo de 1991; 

QUE el Departamento de Compañías % Responsabilidad Limitada 
cEj| la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N“91.1.2.1. 
156 de 3 de marzo de 1991 ha emitido informe favorable para la conti- 
nación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 

al os requisitos legales respectivos; : 

<N ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución a 
o. ADU-39235, * ue "27 de septiempre de 1939 y ratificadas por seso lución EA 
N"ADM90098 de 23 de febrero de 1900+ 

AR333I23173: 

ARTICULO _2RIMERO. - APROBAR: a) el cambio de nombre de ”ROLDAN 00BO 
P COMPAÑIA LIMITADA” a "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATOR COMPARTA 
- LIMTITADA?; b) la prórroga de plazo; Cc) el aumento de capital de S/. 

. 500.009,co com lo mue asciercda 1 S/ 1'100.200.00. divicido =n 1 400 

Garcicipaciones de S/.. 1.500,00 cada unas y, 2) la reforma y cocificación 
2 estatutos constante en la rerarida escritura 

ip ara



  

    

  

   
   
    

     
    
        

   

    

  

   
    

       

    

   

  

    

Ea LIcA DEL ECUADOR 
E [nTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA" . 

ARTICULO SEGUN! SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

a este Despacho." e e cn ee e 

F Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

de esta anotación. 

/ 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el' Registrador Mercantil del cantón 
Quito, aj) inscriba la referida ascritura pública, junto con la presente 
pesolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

É con. la razón de la inscripción que se ordenas3 y, b) cumpla las demás 

cofigo de Comercio; 

. ARTICULO QUINTO.- DISPONER que « Jotario Décimo Segundo del cantón 
E Quito anote al margen de la matriz de la ascritura pública de 26 de 

unio de 1974 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
fue ma procedido a cambiar su nombre de “ROLDAN COBO COMPAÑIA" LIMITADA” 

rogar su plazo. a aumentar 21 capital y a reformar y codificar sus 
estatutos. mediante la a=critura ¿únlica que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

Ef COMPLIDO vuelva sl expediente. 

SANICUESE. - DADA y Eimeda an la Superintendencia de comantas, 
E 15378 Quita, 4: BO A . el IN SN A a 

2 1 MAR. 1991 

rasa sora Gallegos. 

2... 

sente Resolución bajo el No. «H10w2.... 

del Registro Mercantil tomo..122 Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

- en.la misma, de conformid:d a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

pgs.rO ceci Aa de 29 ds agosto - 

cel mismo año, — Quito, a 2% de     
“EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garría Berderos 

se publique, por una Vez, =n uno de los diarios de mayor circulación . 
mn. la ciudad de Quito. _ Un ejemplar de la Publicación deberá entregarse 

AAA ABR AR 

P ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 

. _se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón. 

: prescripciones contenidas. en la ley de Registro Y. el artículo 33: del o 

a TAWDESMA GARCIA HOTELS Y TURISMO LUGATUR COMPAÑÍA LIMITADA, a 2ro-. 

a e A a , -- Con-esta fecha queda inscrita lapres. A ge 

se o 00003827 

) 

a 

cm Vasa Y, a o 

P
o
o



     

  

    
   

        

   

    

   

          

    

      

   

  

   
   
   
   

  

   

                    

   
   

  

  
  

/NIERNES 14 DEJUNIO DEI. 
  

S 

: e 

tl o parcial”. Artículo Quito.- Dal Capital Social.- El 

Loca R REPUBLICA DELECUADOR... cena cre 
" SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 

. “EXTRACTO 20 

NOMBRE DE "ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITA- 
DA" POR "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURIS- 
MO LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA", PRORROGA 
DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS 
CELEBRACION Y APROSACION.- La escritura pública de cambio de nombre de “ROLDAN COBO 

COMPARA UMITADA" por “LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO 1 EGATURCOMPAÑIA LIMITADA", 

  

     

  

     

        

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DECAMBIODE . 

prórroga de plazo, aumento de capa ¡ologmé y cuiñócación 04 estatutos, só) vmorgo an la crudad de Quito el : 
8 de octubre de 1990 ante el Notano Décimo 

A de Quito, k 

2. OTORGANTE.- ANTE.- Compare al ourgamen de la sscara púbica mencionada: el señor Economen 
Oswasido Ledesma nn e e ct do Sener de la compañia "ROLDAN CORO COMPAÑIA 
LIMITADA", E p "to es de naci fiado en ta dudad de Quito. 
3.CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía" O A A a e aldo 
“LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO 4O LEGATUR | COMPAÑIA U LIMITADA”. 

Segundo del cantón Qurto. El señor doctor José Maria Borja 
No. 053840 21 demarzode 1991. 

  

  

4. PRORROGA DE PLAZO.- ia com años, contados a partr 
e la mscroción de la escritura de cunsetuaén en el Regato Mercantl. 
$.AUMENTODECAPITAL SOCIAL. EJ cage p bl dea/. 1'000.000,09 

con lo cual queda elevido a la suma de 9/; 1'400.000,00. 
6. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital se encuenta suscrito integramente y 
pagado de la aquiente manera: por compensación de créditos s/. 11000.000,00. 
7, En virtud del centro de nombre, el Artculo Prenero de los estatutos soniales dirá: "Astícula Primero.- La 
compañía thevará el nombre de "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA UMITA- 
DA". 

3. Se inrod. además las £> la *Arículo Tercero.- Duración .- La duración dela 
Sampeñia será de ancuerta años contados a pare dela fecha de inscrpan de la escntura de constitución en 

el Registro Mercandl.- Arécuio Cuarto. -1 A)La medi 
prestadores de seracios; D) La mediación drecta en lesrosarvas de plaZas y venta de boleros en toda dare de 
medios de ramaports: c) La mediación directa en ¡a reservación y adgasición de boleros para espectáculos 

Ub 3) La mediación directa en la en de tr y 008 sericios en esteblecrentos.   

hoteleros y demás alcrmentos unsicos e) La elabora>n, organización y realización de viaos que 
Samprencan tados los sermcos propios de los llamados v;0n ndincuales y de grupos; f) La organización y 
restización de circuitos y wrleticos, vajos y excurejenes ind tales o colecavas: 9) La recepción y asistencia 
  

  

  

  

«2 honor qu 1 pais y lap 
delos serucios de guias intbrprotes; h) La prestació a dos turistas del el despacho de 
sus equipa; iy La úl dla A la obten ón de p ap Y nde 

% ¿Ancumentss pera dsjar  estorior: 1) Ly mediación en a digas cs implementos y espinos elpipos dimparivos pira 
lei nen Ledesma 

le orcos dd Esta amena prvredas: ml La organica dd cs de viajas Condo con al 
Reglamento Especial sobre esto aspecto; n) La mediación en la venta de seguros de majos para persanes y 
equipajes; 0) La venta directa de planes turisticos programados por Agencias de Viajes; p) La construción a 
-tawbs de terceros, admejetración y manejo de hoteles os turisticos, sel como su equipamiento, sen 

má sucres, Srs e un má cuarocenas parscencars de un má veses cada una Artículo Décimo, 
ón.- | p leJunta jos y será 

. paral Pr si y Gerento Geral. Arácula Vigésimo S de De Sans Generty stars 
* Gererso General es el representante legal, judicial y extrayudias de la compañía. 

y 

* Quito, a21 de marzo de 1991 . 

re Lo que pongo en conocimiento del público para los lines legales consiguientes. - REA Ar droga 
ae 
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E      o REN 

fojas útiles la escritura pública de Aumento “de Capi? 

   

tal, cambio de denominación y codificacion del Esta 

£uto Social de la compasía ROLDAN-COBO COMPAÑIA LTMI - 

TADA y más diligencias de aprobación que anteceden 

a al . Pa e og 

Quito, a 26 de marzo de 1.393 

” XI 
A 

"ALDO" ADO 

TE MATARTe TECTMO SEMIVIDO . 

A ces . 
Dr: Jaime Nolivos Maldoneds * * 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Taléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR. 

e YAA IA e TO At ya a neos
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PIA CERTIFICADA, del Aumento de capital, cambio de denomina- 

ción y cod(ficación del Estatuto social de la compañía ROLDAN 

COBO COMPAÑIA LIMITA, que se halla protocolizado en mi Re - 

gistro fe escrituras públicas.- La confiero en Quito a, dos 

de mayW de mil novecientos noventa y cinco,- 

    DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 

teléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 
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